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sterior al acto administrativo señalado se han suscripto con las firmas adjudicadas
tratos MOSr23l2024, MDSt24l2O24, MOS/25/2024, MD5/26/2024, \¡DSI? ZOZ4,

024, MDSl29l2024 y MOS/30/2024, cuyas cláusutas segundas -.DOCUN,tENTOS
NTES DEL CONTRAÍO señalan: "Los documentos contractuales, que forman

Poder E ecutlvo
Resoluc¡ón MDS N.' 333/2026

poR LA cuAL sE AUToRtzA LA MoDtFtcActótv DE Los coNrRAros MDs/23/2024, Mas/24/2024,
MDS/25a024, MDS/26/2024, MDS/27/2024, MDSaS/2021, MDS/29/2024 Y MDS/?0/2024 SUSCRTPTOS ErV EL
MARco DE LA LIcIfAcIÓN PÚBLIáA NA,I?NAL "92NTRATA9IÓN DE ALIMENTA1IÓN EscoLAR
coRREspoAro/EIvrE A Los 

'EqARTAMENToS 
cE/vrRAL, qRES1DENTE HAyEs y cAprAL 6suNctóN)_ PROGRAMA HAMBRE CERO" ID N.'450.421, CO¡V LAS HRMAS COMEPAR S.4., GRAIVOS Y ACEITES

SOC'EDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL AGROPECUARIA, LADERO PARAGUAYO 5.A.,
D'STRIBUIDORA PARAGUAY DE ROSA MABEL CAPLI, LF LArINFOOD 5.4., GRUPO ALTAIR 5.A.,
co^rsoRclo ABA sTEclMlENTo DE ALTMENTOS y CONSORCTO MAS ALTMENTOS, RESPECTTVAMENTE

VISTO:

Fernando de la Mora,06 de abril de 2026

El Memorándum OGAJ N.o 403D026 de fecha 27 de mazo de 2026, por el cual remite el
Dictamen Jurldico DGAJ-DDC-CR N " 4712026, en relación al pedido de autorización de
modificación de los contratos Mosl23l2024, MDst24l2024, MDS/25/2024, MDSt26t2024,
MDSl27l2O24, MDSDB|2024. MOSl29l2024 y MDS/30/2024 suscriptos en el marco de ta
Lic¡tación Públ¡ca Nacional "Contratación de Alimeñlación Escolar correspondiente a los
Departamentos Central, Presidente Hayes y Capital (Asunción) - Programa Hambre Cero"
lD N." 450.421, con las Firmas COMEPAR S.A., Granos y Aceites Soc¡edad Anónima
Comercial e lndustrial Agropecuaria, Lad€ro Paraguayo S.A., Distribuidora Paraguay de
Rosa Mabel Capli, LF Latinfood S.A, Grupo Altair S A., Consorcio Abastecimiento de
Alimentos y Consorcio Más Alimentos, respectivamente.

CONSIDERANDO:

Que, en v¡rtud a lo establecido en el Decreto Reglamentario N. 1584t2O24, "Por el cuat se
reglamenta la Ley N." 72642,024. (Hambre @ro en nueslras escue/as y s¡slema educat¡vo)".

Que, las d¡sposicionés contenidas én la Ley N.^ 7021/2022, "De Suministro y Contrataciones
Públicas". y su Decreto Reglamentario N " 9823 de fecha '11 de agosto de 2023.

Que, en virtud a lo dispueslo en la Ley N.o 6'137/2018, "eue eteva al rango de Ministeio a la
SecretarÍa de Acción Soclal y pasa a denom¡narse M¡nisteio de Desanollo Socla/", y su
Decreto Reglamentario N." 367/201 8.

Oue, en virtud a lá Resolución DNCP N.' 440112023. "Por la cual se reglamentan tos
proced¡mientos de contratación regidos por la Ley N.o 7021n2 'De Sum¡nistro y
Con tra I aciono s P ú bl ¡ca s".

Que, lo dispuesto en la Resolución MDS N " 917/2024 de lecha 1210712024. por la cual se
adjudica a Ias ñrmas COMEPAR S.A. con RUC N." 80017044-0, CONSORCIO DE

ES

ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS con RUC N.' 1547085-7, CONSORCIO MAS
, DISTRIBUIDORA PARAGUAY DE ROSA MABEL
O PARAGUAYO S.A, con RUC N." 80018240.5, LF

rñ4 E
PLI

NT
iu

OS con RUC N." 800222024
n RUC N." 4243949-3. LADER

TINFOOD S.A. con RUC N " 800'15345S, GRUPO ALTAIR S.A. con RUC N." 80098783-
Y GRANOS Y ACEITES SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

OPECUARIA con RUC N.' 80048397-9, en et marm de ta L|CITACIóN p[,BLtCA
IONAL "CONTRATACIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR CORRESPONDIENTE A
DEPARÍAMENTOS CENTRAL, PRESIDENTE HAYES Y CAPITAL (ASUNCIÓN) _
RAIVIA HAMBRE CERO" con lD N'450.421

s/2
TEG

Abg. Fern a
Secretario Gene

arte i ldel contrato, además de los documentos contractuales f¡rmados por las partes,
los ghientes: (a) Conhato y sus adendas y mod¡ñcaciones; (b) El pliego de Bases ySecretariá Generál -
¡ci s y sus adendas o modificaciones;

;

Que. las disposiciones normatlvas ¿ontempladas en la Ley N.o 726412024, "Que crca el
Fondo Nacional de Al¡ñ@ntac¡ón Escolar para la Un¡versalizac¡ón Equ¡tat¡va de la
Alimentac¡ón Escolar (HAMBRE CERO EN NUESTRAS ESCUETAS Y S/STEMA
EDUCATTVO) ..."
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POR TANTO, en uso de sus atr¡bus¡orles

f 1 GOBI!,RNO o¡¡"\J p,tnncu.nv

Poder Ejecut¡vo
Resoluc¡ón MDS N." 333/2026

poR LA CUAL SE AUTORTZA te UOOTtCeCóiV OE ¿OS COTVTRATOS MDS/23/2024, MDS/24/2024,
MDS/25/2024, MDS/26/2021, MOS/27/2024, MOS/28/2024, MDS/29/2024 Y MDS/30/2024 SUSCR PTOS E^/ EL
MARco DE LA LlclrAclóN púauce NActoNAL "coNTRATActóN oE ALtMENTActóiv EscoLAR
CORRESPONDIENTE A LOS DEPARTAMENTOS CE'VTRAL, PRESIDENTE HA YE§ Y CAPITAL (ASUNCIÓN)
_ PROGRAMA HAMBRE CERO" ID N.' 450.421, COA/ LAS FIRMAS COITEPAR S.4,, GRA'VOS Y ACEITES
SOCIEDAD ANONIMA CO'IERCIAL E INDUSTRIAL AGROPECUARIA, LADERO PARAGUAYO 5.4.,
DISTRIBIJIOORA PARAGUAY DE ROSA MABEL CAPLI, LF LATINFOOD 5.A., GRUPO ALIA'R S-4.,
COIVSORCTO ABA STECIMIÉNTO DE ALTMENTOS y COTVSORCTO MAS ALTMENTOS, RESPECüyAMENTE

?

Que, lo dispuesto en la Resoluc¡ón CONAE N.o 004/2026 de fecia 2610212026, del Conse¡o
Nacional de Alimentac¡ón Escolar, se abroga la Resolución CONAE N." 029/2025, que
autoriza la mod¡f¡cación temporal del menú cicl¡co del almuer¿o, correspond¡ente al Proyecto
de Alimentación Escolar para Asunc¡ón, y los Dmmentos Central y Presidente Hayes

Oue, el D¡ciamen MDS DA N.' 00312O264§Ia D¡rección Adm¡nrstrativa, en su carácter de
adm¡n¡strador de los Contratos, concluyffie es necesaria.h restituciÓn del menú del dia
jueves de la semana 1 corespondiente #lmuerzo escolarftf¡n de garant¡zar la correcta,
eficaz y efic¡ente ejecuc¡ón de lo§ Conft)s MDS/23/20241¡ Ds,12412024, MOSl25l2024 

'

MOSt?6t2024, MOStz7 12024, MDS/28/20xh MDSt29t2024 fllD§30/2024 suscriptos con

Ias fiTmas COMEPAR S A., §E¡ME Y A§ES S.A,C.I,AüIADERO PARAGUAYO S,4,,

ll ?lT§Bl ?: f" SgÉffi 
^H§ 

!T& Seb,f HiS
ALIMENTOS, respecffiente. ¡9 ¡." dft21, y, se recomrenda la prosecuciÓn de los
trámites adm¡n¡strat¡vffiertinentes Cue Offifan b mod¡ficac¡Ón de los mismos a través de

una Adenda. F¡ irt;- \g& ..r;¡
Que, el Dictfr oCnft 047 t2026, ¡[Gctra zo de marzo de 2026. elaborado por la
Dirección Genfrf!§ nse%q.ryp recomenda la elaborac¡Ón del corespond¡ente
actoadmrnrstratlv%. -:rd*

Qü:{:s facultad d"ffi*, dictar todas las resoluciones que sean necesarias para lá
coñiiq4;rón de los fines'Üla institución.

EL iII¡II§TRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

Autorizar ta modificac¡ón de los contratos MDSr23l2024, l{tDs12412024, MDSl25l2024,
MO§12§12024, MDS|27l2O24, MD5/28,2024, MDS/29/2024 y MDS/30/2024 suscriptos en el

húl¿bt'áe la Lrcrtaclón Púb|ca Nac¡onal "contrataclón de Al¡mentac¡Ón E§colar

r,q correspondlente a los Departamentos Central, Presidente Hayes y CaPital (Asunción)

rama Hambre Cero" lD No 450.421, con las firmas COM EPAR S,A,, GRANOS Y

ES SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL AGROPECUARIA,

O PARAGUAYO S.A.. DISTRIBUIDORA PARAGUAY DE ROSA MABEL CAPL!, LF
'OOD S,A,, GRUPO ALTAIR S,A, CONSORCIO ABASTECIMIENTO DE

TOS y CONSORCIO MAS ALIMENTOS, respectivamente, de conformidad a lo

(i"
sll r el menú c¡cl¡co del almuer¿o del proyecto de al¡mentac¡óo escolar para Asunción, y

¡nado en la Resoluc¡ón CONAE N.'00412026, en el siguiente aspecto

A

I i'i:

'i\'3,

Oe rtamentos de Central y Pres¡dente Hayes en lo relac¡onado especificamento al

Sgmana uno, d¡a cuatro (Jueves) picadito de carne vacuna con papas por

rne porc¡na con papas, de conformidad a lo establecido end

Secf Iaft

,3

y L¡ne anr¡entos para los Servicios de AlimentaciÓn Escolar
el fl¡ego de Bases

Art¡culo l"
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Poder Elecutivo
Resolución MDS N." 333/2026
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poR LA )UAL sE AUToRtzA LA MoDtFtcActóN DE LOs coNTRAfos MDs/23/2024, MDs/24/2024,

MDS/25/2024, MDS/26/2024, MDS/27/2024, MDS/28/2024, MDS/29/2024 Y MOS/30/2024 SUSCRTPIOS E'V E¿

¡¡Áaco oe' LA LtctrAc¡óN PtJBLtcA NActoNAL 'coNTRATActoN DE ALtMENTActÓlv EscoLAR
CoRRESPO'VDTEME A LOS OEPARTAMENTOS CE^/IRAL, PRESIDENTE HAYES Y CAPTTAL (ASUNCIÓN)

- PROGRAMA HAMBRE CERO" IO N." 450.4?1, COIV LÁS FIRMAS COMEPAR S.Á., GRAA'OS Y ACEITES

SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INOIJSTRIAL AGROPECUARIA, LADERO PARAGUAYO 5.4.,
OISTRIBUIDORA PARAGUAY DE ROSA IIIABEL CAPLI, LF LAT¡NFOOD 5.A., GRUPO ALÍAIR 5.4.,
CONSORCTO ABASTECTM,,ENTO OE ALIMENTOS y CO,VSORCTO MÁS ALTMENTOS, RESPECTIVAMENTE

Artlculo 2"

Artículo 30

Disponer y encargar ál Vicem¡
operativa de Contratac¡ones
conespondienles Adendas de I

Resolución.

nisterio de Adminis y Fin través de la Unidad
a prosegu¡r con lo mites la al¡zación de las
os contratos ind¡vi en 1" de la presente

LÜ'rirüiNAL
comun¡car a quienes corresponda y cu

..)

i:l

Min

Abg. Ferna
Secae

Secrelaria
r . LtDS

a.


